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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 1~ 
EL CONGRESO NACIONAL. 

CONSIDERANDO: Que con fecha velntlcnalnl de enero 
• mll nowclentoo ochenta y tree, el l'rccunulor General 
~ la República, en repreaentaclón del Estado de HondUI1l8 
el Beior Carlos Roberto Chávez Serrano, en representación 
• la firma "Servlcloo Autorizados de Trabajes de Obra, 
de R L. de C. V." (SATO), de eate dt>micillo, celebraron 

1 caatrato de Construcción de Obra pa.ra la construcción 
o loo proyec:tos sigulentos: Oflcinaa para agencias Agn· 
w dependientes de la Secretaria de Recursos Natunles 
>icec!oo 011 llulla lllta, Trinida4 y Corc¡uln, en el Departa
- ele Copia; Bolh, Gualcho y la Encsrnaclóu en el 
•+m .m. ele Oaotepeque, Centro de Ca.pacltación, los· 
- poro!Das, IDBialac!ones agricolas, edlflcloo -
rtratlvos, casa para téenioo, Ull8. bodega, un garaje y obras 
+eriores complementarias.- ubicadas en San Fnmciaco de 

le, Departamento de Oootepeque, el cual foe aprobado 
·iante Acuerdo 0125 de fecha 25 de enero de 1983 por el 
:er Ejecutivo a través de la Secretaria de Recursos Na· 
des. 

CONSIDERANDO: Que en la Cláusula 5.5 de las con· 
;iones especificaciones Generales y Especiales de la. Lici· 
ción- Pública Internacional 2-82, que fueron las bases en 
e 88 fuDdamentó el Contrato referido anteriormente se 
t.ablece compañía SATO, estará exenta del Pago de Im
<eotos Flacales, Diotrltales, ICunicipalea, además está 
enta del t.l8t> de papel sellado y timbres en cualquier 
cumento, en consecuencia, el Contratista no debe incluir 
el preciO de ofertas loB Impuestos arriba anotados. 

OONSlDERANDO: Que para que la Compaiifa SATO, 
de R. L. de C. V., pueda introducir al paí& o adquiril' en 
lZ& los materiales, útiles, accesorios y demás artículo•, 
e ee utiliM.rán en los proyectos que están realizando, N~ 
eesario Jegaliar las extmeraekmes relaclonadn a efectn 
_.¡itar por las vias legales su ejecución. 

POR TANTO: 

DECRETA, 

ARTICULO t•J--Conceder a la Compañía SATO, S, de 
L. de C. V. exoneración de1 Impuesto Sobre Ventas, de 

IRIAimo y der:aás gravámenes fiscales BObre los materiales, 
..... a.ecesorios y demás articulos que utilice la Compañía 
l!O, S. de R. L. de C. V., para la ejecución de los Pro-

CONTENIDO 
DEC'IIETO Nl!HEB.O 146-88 

AgoatD de 19113 

ECJONOMIA 
Aeuerdo Número 301-83 - Julio de 1988 

<'OHUNICJACIONES, OJIBAS PUJIUCJAS Y D.UI8I'ORIS 
Acuerdo Número 293 - Abril de 1ll'71 

AVISOS 

yectos del Programa de Deaarrollo de la Región de Oeciclente 
(PRODERO), que a continuación se mencionan: Oficlnaa 
para Agencias Agrlcolas, dependlentee de la Secretaria de 
Recursos Naturales, ublcsdos en Saata Rita, Trinidad y 
Corquln en el Departamento de Copán, Belén, GuaJe® y la. 
Encarnación en el Departamento de Ocotepeque, Centro de 
Capacitación~ lnetalaciones porciDas, Instalaciones Agríco
las, edificios administrativos, casa para técnico, una bodega, 
un garaje y obras exteriores, complementarias, ubicadas en 
San Franciaeo de Valle, Departamento de Oootepeque, estas 
exencionea eubren las compras en plaza. 

ARTICUW 2~-Para que la Compa.iüa SATO, S. de 
R. L. de C. V.,. pueda gozar de las franquicias otorgadas en 
el Artloulo anterior deberá ll!>llcitarlos a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público por mediQ de la Secretaría de 
Recursos Naturales quedando obligada además a presentar 
previamente una lista completa de los artículos que serán 
exonerad'OS, la cual deberá estar aprobada por el Ingeniero 
Supervisor de la Obra, a la. Oficialfa Mayor de la referida 
Secretaria de Recursos Natu.-ales. 

ARTICULO 39-La Secretaria de Recursos Na.turaltm 
a través del Programa de Desarrollo Rural de Occidente 
(PRODERO), será la encargada de ejercer el control efec
tivo sobre el uso de lDs bieneb, materiales y demás ~ 
a que se refiere este Decreto. 

ARTICULO 4~-Al finalizar los proyectos la Compañia 
Constructora SATO, S. d~ R. L. de C. V., queda obligada a 
presentar a la Secretaria de Recursos Naturaler, y Hacienda 
y Crédito PúbliC'O, un informe detallado del destino de los 
divel'80S materia1es y demás articulos que gozaron de fran
quicia y que fueron utmudos en la ejecución de loe pl"'"' 

yeetos. 
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ARTICULO ~~--Jeete Decreto entrará en vigE"ncla des
de el ella de ou pubUoaelcln en el Diario Oficial "Lo Go<>eta". 

Al Poder Ejeeutlvo 

Por Tanto: Ejedl-. 

Dado en la ciudad do! Teguclplpa, Di.otrlro Central, e.n 
el Salón de Seslonee del OongJWO Nacional, a 1011 veintJ.. 
cuatro dlas del mes de agCIIto de mn novedentol oehenta-7 
tres. 

Tegaolgalpa, D. C., 30 de A&<>oto de 1983. 

ROBERTOSUAZOCORDOVA 
Presidente 

lOSE EFBAIN B\1 GIRON 
Preside. te Mlg~~el An...,J lleyeo Bonilla 

Secretario de Estado en el Th>spacbo d<' Recunoe 
Naturaleo. IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOU 

Secretario 
Bodolf.o Matamoros H. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Secretario de i:etado en los Despachos de Hacienda..-) 
Crédito PúbUeo, por Ley. 

Presidencia de la República 

ECONOMIA 

Acuerdo Númeto 301-83 

Tegucíg~.lpa, Distrito Centr8.1. vein~ 
tiuno de julio de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Vista; Para tesolvet la solicitud 
presentada con fecha cinco de abril 
de mil novecientos ochenta y lres, 
por el Licenciado Douglas B. Día:-:. 
en Ji-U carácter de Apoderado 
Legal de la cmpre<>'l "INTERMO· 
DA. S. A. DE C. V.", del domicilio 
de San Pe1ro Su1a, Cortés y contraid:l 
a pedir equiparac,ión de beneficios :• 
nivel nacional con su similar ''IN
DUSTRIAL CENTR.OAMERICAN A. 
S. A. Dl!l C. V." IINDUCASA). 

Resulta : Que cun fecha seis dt 
abri1 del año en curso, se dio trasla
do de la solicitud a la Dirección c-~,

ueral de Industrias, para que en av 
ealidad de Secretaria Técnica de la 
Comisión emitiera el infonne COrTeló!· 
j)Ondlente. 

Resulta: Que eu feclw. ou~ di' 
jullo del mismo año la Comiaióu ae 
Incentivos Fiscales conoció la soliM
tud de referencia y el infonne d(· la 
Secretaria, emitiendo au dictame-.1 e11 

el sentido de act".eder a lo solicitrHin 
por la empreMa. 

Considerando: Que los gobiernor\. 
vodrán otorgar a empresas qlie sea11 
clasificables de conformidad ccr el 
Ooovenio, beneficios iguales a Jo:=: 
mayores dt.' que estuvieren gozando 
en su país o en otro pais eentro?.fl"f'
ricano, empresas productora!! dt> ]o!i! 
mismos articulos. en virtud dP con-

cesiones nacionales y JlOI' e1 tiC~)lP 
de vigf"ncia de éstas. 

Consid€'rando: Que la. soUC'itn~l ~~¡·,:
senU\da por la empresa "INTEli~ 
UODA, S. A. DE C. V.'', satlsfllc<> 
los r~quisitos establecidoe en lae: dil'
posiciones legales pertinentes pH.I 

esta rlase de peticiones. 

Pot· tanto: El Presidente C(ln;.:li 
tucíonal de la República, en aph~;:, 

ción de los Artículos 2 y 7 del Dt
cre>to No. 411 del 21 de junio de 1973: 
4, 8 y 125 de su Reglamento y Tl<' n · 
.sitorio Cuarto del Convenio CenL!of!
mericano de Incentivos Fisca.Jf'¡.o al 
Desarrollo Industrial. 

ACUERDA: 

1.-Conced.et· a la emptesa 01IN
TERMODA, S. A. DE C. V.", eqm 
paración de beneficios fiscales a ni
vel M.Ciona 1 con su similar "INDUs
TRIAL CENTROAMERICANA, ,; 
A. DE C. V." (INDUCASA), en b 
fonna como Sf! detalla en la liat.c. d·~ 
beneficios de esta misma fecha la 
cual corre agregada al expedienl.• df' 
~-empresa. 

2.-El presente Acuerdo no sh;t"ti· 
fica que se exima a la cmpreaa bcne-
fieiaria del cumplimiento de sus obli· 
"gaciones contenida.CJ en BU Aeuerdü 
de <!lasificaclón No. 651.78 de fec,..b:t 
veintiocho de noviembre de mil DO· 
vecteutos setenta. y ocho, las cuales 
por el contrario se hacen extenal.vas 
v forman parte de éste. 

3.-EI pr'..J:>entc J..cuerdo deberá 
publicarfle en el Di arlo Oficial J .a Gu. 
ceta, por cuenta del interesado Y 
surtirá sus efectos a partir de la fe-

cha de- su publicación. ~ Comuní
quese. 

BOBERTO SUAZO OORDOVA 

l:o~l Secre~rio de Esbdo en el Des
pacho de Eco!lomia y Comercio, 

Letlcla Ma 'fa) 
68. 83. 

AVISOS 
Rl!lGISTRO DE MABCA 

El iofraacrlto, Reglatnulor de la 
Propiedad Industrial, baee oabol': 
Que con fecha veinticinco de agosto 
del pN:sente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Sefior Ministro de Eeonom.ia.-Yo. 
Daniel Casco L6pez, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este veclnda· 
rio, con Carnet N~ 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributflria IPFCTR-J, en mi condi
rión dc-> renresentante de AVON PRO
DlfCTS, TNC., domiciliadA en la ciu.." 
dad de New York, Tht:vlo de New 
Yor-k, Estados Unido<! de .A.mérie". 
w••1<Tn A lledfr el re!ifrtro ~ la mat'Cla 
de fábrica. consb11tentr en las pala~ 
bras: 

AYON 
osra distitundr: Ve111tidos, con inclu
.t6n de botas. zapatos y zapatlllall 
(Ciaae Int. 25) : y la cual oe aplica 
~- }M a;rticulor V 9. ll'lS CAjas O empa-
que que lOs contienen, impri:rnUndola, 
estampándola, por medio de marbetes 
o etiquetas que se ]es adhieren, y en 
cualquiera otra fonna a.propiada en 
el comercio. PreRen.to el poder para 
que se razone en lo ca-.1dueente, lül 
demás documentos de ley y el clisé.
Teguclgalpa, D. C., 18 de •gooto de 
19!13.-(f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
pa.ra los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 26 de a.gosto de 1983. 

.Mario A. Caballero, 
Be¡t&tnodor. 

6, 11 y 28 S. &'l. 
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MARCAS DB li'ABBJCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IDdustrlai, hace aaber: 
Que con feeha ocho de junio del pre
seute aiío, se admtti6 la solicitud que 
dice; ''Se sollclt& registro de una 
ID&I'C& de fábrica.-Seiior Ministro di: 
Ecoaomia y Comercio.-Yo, Omar 
Alelda Cla.ros, mayor de edad, ca1u1~ 
do, Lieenclado en Ciencias Juridican 
y Sociales, Colegiado N• 1414, del 
domicilio de San Pedro Sula, y ~n 
tri.Dsito por esta ciudad, con Reg¡J· 
tro Tributario Nacional ELESXX-N, 
aooionando en mi condición de Apo· 
derado Especl&l de la COMPAAIA 
NUMAR DE HONDURAS, del d•,mi
cUio de B6falo, Cortés, e o m o lo 
acredito con la Carta Poder que 
debidamente autenticada acom¡:mño 
a la presente, con el debido respeto 
comparezco ante usted, solicitando ee 
registre a. favor de rui repre&entada, 
como marca de fábrica, la palabra: 

N U MAR 
para diatlnguir, amparar y proteger 
productos de la Claae Internacional 
N~ 30; y especialmente café, té, ca.· 
cao, az6ca.r, tapioca, sagú, arroz, su· 
cedáneoa del café, harinas y prepa
raciones hechas con cereales, par: , 
biseochoa, tortu, puteleria y confi
tería; helados, comestibles, miel, 
ja.rabe de melaza; levadura, polvos 
para esponjar~ sal, miJsta.za, pimien· 
ta, vinagre, salsas, especias, hielo i 
marca que se aplicará a. los env&SM! 
cajas o empaques que contienen loi. 
mismos, grab,ndolas, imprimiénd·l
laa, estampá.Ddolaa, por medio d'' 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio. Al señor Ministro, pido: 
Admitir esta solicitud, junto con los 
documentos acompañados, mandar 
razonar el poder y devolvérmelo en 
su oportunidad¡ seguir con los trá.IUi· 
tea de ley, hasta dictar resolución 
favorable, ordenando el registro aoU· 
citado_- Tegucigalpa, D. C., veinti· 
cinco de mayo de mil noVecientos 
ochenta y tres.- (f) O mar Alexls 
Claros". Lo que se pone en conoci· 
miento del públioo para los efectos 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., 8 de ju
nio de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

15, 25 A. y 1 B. 83. 

El infraacrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace Aabc.l·: 
Que con fecha ocho de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita inscripción de 
marca. de fábrica.-Señor Registra
dor de la Propiedad Industrial.-Vir
gilio Forttn Machado, Abogal'io, cm1 
Carnet NQ 0134, actuando en mi con
dición de Apoderado del señor Jo8é 
Salvador Enrique Batarse. conoc1do 
también como JOSE ENRIQUE BA
T ARSE, industrial, residente en San 
Salvador, República de El Salvadcr, 
con el debido respeto compare7.,( c. 
ante usted a solicitar a favor de mi 
representado, la inscripción de lo 
marca de fábrica: 

''ROOO FA&aiElTI" 
en Clase Internacional, 25, amparan·· 
do todos los artículos ccmprcndidoa 
en esta Clase, especialmente vesti
dos confeccionadoa o a medio con· 
feccionar de todo género, ropa inte
rior, sweaters, bufandas, corbatas, 
.f!orras y 7.apatos, inscripción que 1:0· 

licito por 011 perícdo do diez años 
Se aplicará dicha marca a los enva· 
sell, ea.Jas o empaques que contien(·n 
oi producto o ai producto mismo. 
imprimiéndola, grabándola o estam. 
pá.ndola, por medio de tiquetas qnc 
J-:e adherirán o en cualquier otra tor· 
ma acostumbrada. en el comercio. ~\1 

señor Registrador de la Propiedad 
Industrial pido: Admitir esta solici·· 
tu1 junto con los documentos que St:' 

acompañan y resolver de conformi
dad.-Te~cig-alpa, D. C., a las prl 
meros dfa~ del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y tres.-(f) Vir
~io Fortin Machado" Lo que se 
¡xme en Ponocimiento del público 
para loR efectos de ley.-Te~cigal· 
pa, D. e. s de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registra-dor. 

26 A. 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha oeho de agosto del 
presente año, se admiti6 la solicitud 
que dice: "Se solicita inscripción de 
marca de fá.brica.-Seiior Registra
dor de la Propiedad Industriai.-Vir
gilio Fortín Machado, Abogado, con 
Carnet N'1 0134, actuando en mi con
dición de Apoderado del señor Jc.sé 
Salvador Enrique Batarse, conocido 
también como JOSE ENRIQUE BA
TARSE, industrial, residente en San 

Salvador, República de El Salvador, 
con el "hedido respeto comparece 
ante U&ted a ~rolicJtar a. favor de mi 
repreeentado, la inscripción de la. 
marca de fábrica: ''rf". en Cl.1se In-

temacional 25, amparando todos los 
articuloe comprendidos en esta Clase. 
especialmente vestidos confecciona· 
dos o a medio confe~donar, de todo 
género, ropa interior, sweaters, bu· 
fandas, calcetines, corbatas y gorras. 
Dicha. marca "rf'' consiste en una le-~ 
tra ''rf" minfu:wula formada por un~ 
línea YC"rtical y una semicírculo, de
bajo del cual se encuentra lUla letra 
"f" minúscula, formada .por una 
línea vertical. una horizontal en me· 
dio y su partC" superior semicircular, 
dando las dos la impresión de lineas 
paralelas que comienzan verticales y 
terminan en arco "inscripción que 
P.olicito por un periodo de diez años". 
Se aplicará dicha marca a los enva· 
¡¡:es, cajas o empaques que contienen 
el producto o al nroducto mismo, im~ 
primiéndola, grabándola, por medio 
de etiquetaR que se adherirán o en 
cua~quier otra forma acostumbrada 
en el eomercio. Al señor Registrador 
de la Propiedad Industrial pido: Ad
mitir esta. solicitud junto con los do
cumentos que se acompañan y re. 
solver de conformidad.-Tegucigalpa, 
D. C., a los veinte julio de mil no-
vecientos ochenta y tres.-(f) Vir· 
'rilio Fortín Machado'j. Lo aue f>C 

pone en conocimiento del púbUco, 
ll&.ra los efecto"'" d ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 8 de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P .. 
Registrador. 

26 A, 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propieded Industrial. bace aaber' 
Que con fecha doce de agosto de~ 

presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marea de fábtica.-Poder EJe· 
cutivo.--Secretarla -de .Eoonomia.- · 
En representación de la compañia 
.AJI..WAY CORPORATION. una cor
poración organizada y existente, bajo 
las leyes del Estado de :Michigan, 
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manufactureros, industriales y co
merciantes. domioiliaclo8 en 7575 
East Fulttm Road Ada, Mlchlgan 
49355, Estados Unidos de AmériN~. 
st'gún el poder razonado que S€' 

acompafía, res¡wt uosamentc compa
rezco a solicibtr el registro y depó
sito de la "'~ ·dé-fábl1ca denomi 
nada: 

"AMWAY" 
r-·nlabra, según el clisé y tJentro de 111 
Clue 14, marca que sin distinci6:~ dP 
tam.añ·o, color o diseño ~pecial am 
par.a, distingue y protege: Joyería 
en general; metales preciosos y su~ 
aleaciones y objetos de estas n1ate
rias o chapeados (excepto cuchille
ría. tenedores y cucharas) ; joyería 
piedras preciosas; relojería y o¡;ros 
instrumentos cronométricos: marca 
que se aplica o fija. a los artículo:'! :y 
productos mismos, por medio de im
presione...:;, graba-dos etiquetas. mar
betes, estampados. estarcidos y en 
las otras formas y modos gen.,.ral
mente acostumbrados en la industri: 
y el comercio. para todo lo ctu1! se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., diez de ju
nio de mil novecientos ochenta y tre~ 
-{n Jorge Fidel Dur6n". Lo que se 
pone en conocimiento deJ púbtiCQ 
para los efer.tos de Jey.-Tegucigal
pa.. D. C .. 12 de agosto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

2&A., By 17 S. 83. 

El infrasct·ito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 1'Registro y depósito de una 
marca de fibrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretarkt de Economía.-En re
presentación de h Coropañíu Al· 
FRED DUNliiLL LIMITED. UI1<.:. 

corporación organizada y existe:c.t(', 
conforme a las leyes del Reino (jnido 
de la Gran Bretaña. manufacturt't't)tt 
industriales y comerciantes. dcmici
li.ados en 30 Duke Street. St, Jame· 
s8e, London, J<]ngland, In~latcrra, l:lf·· 

gún el poder razonado que se acom
JW-Íia, respetuo..o:;amente comparezco a 
soJicitar el registro y depósito dP lh 
marca de fábrica denortlinada: 

"DUNHILL" 
palabt·a, según el clisé y dentro "-t. 
la C1aser 34, marca quE' sin distinciA1' 

de tamafio, oolor o di&eño especU.l. 
ampara. distingue y protege: Tabacll 
en bruto o manufaeturado: artieuloi'i 
de fumador: cerillas: marca que tP 

aplica o fija a los artlculos y produc
tos mismos, por medio de impresin 
ues, grabados, etiquetas. marbete:-; 
estampados y estarcidos y en las 
otras formas y modos generalment! 
acostumbrados en la industria y E'l 
comercio. para todo lo cual se &grc'· 

gan los demás document()s de ley.
Teguciga1pa. D. C., veintiocho de ju· 
lio de mil noveeientos ochenbt y trP!:-. 
--(fl Jorge Fldel Durón". Lo que Sl' 

pone en con·oeimiento del públieo 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C .. 2 di? A~os1o de 1983. 

<J~Uoül!> Z: ~- P .. 
Registrador. 

26A .. 6y17S.83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha d()(:e de agosto del 
présente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de· 
una marca de fáb1·iea.-Poder Ej 
cutivo.-SecretaJ'ÍH d(• F..conomía_
En representación dt> lt compaiL· 
AMWAY CORPORATION, una cm·
poración organíza.da y existente, baJ•) 
las leyes del Esiado de Michiga:; 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliado¡:¡ eu 7575 
East Fulton Road. Ada Michigan. 
49355, Estado~ Unjdos de América. 
eegún el poder que razonado se 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marcft de fábrica denomi
nada: 

"AMWAY" 
palabra, según el clisé y der.ü·o 
de la Clase 21, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o dlseiio 
especial. ampara, distingue y pro
tege: Utensilios y recipientes pot·
tátiles para la casa y cocina (quo:
no sean de metales precioSOs y cha
peados); tales como sartenes y ca
cerolas de mango largo, de mate 
rlal inoxidable; asadores, cacerola. 
oltas, cazuelas, baño de maria, o~h~:-; 

y las tapaderas para estos articul~
utensilios para cocinar por mic.t-o
ondr, recipientes para desodorantes 
ambientales para cuartos de baiio ~

uso en la Casa (se venden va·~.O)SI 

recipientes y utensilios domésticos: 

in.strumen~ y lnateriales de limpie
za. talea como: Jaboneras vacia.s. 
botellas plásticas y tubos; bolsaq pu
ra la ropa sucia: bandejas, aplieaño
res de ch:ompú paru las alfombras y 
tapizado de mueblí's, para uso do
méstico; mai't'a que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismoe. 
por medio de impresiones, grabados. 
etiquetas. estarcidos. marbetes es
tl!mpados y en las otns fonnas y 
modos gí>neralrnente ~eostumbrad:os 
en hl industria y €'1 comercio, p8nt 
todo lo cual S<" agregan los demás 
documentos de ley.-Teguciga1pa, D. 
C.. diez de- junio de mil noveciefttos 
ochenta y tres.- (f) Jorge Fidel Dn
rón ·. Lo que se pone en conocimi~ntú 
del públiro para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C. 12 de ag(!Bto 
de 1983. 

Oa.rnllo Z, Bendetlo P .. 

Registrador. 

26 A .. 6 y 17 S. 83. 

E1 infr&.seritcr ltegisf.lrMior idd. la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha once de agosto del 
pre~ente año, se 8dmitió lu oolicib!d 
que dice: "Registro y depfuíto dt' 
una marca de fábríca.-Poder Ejc
cutivo.-Secretar4! de Economía.-·· 
En representación de ht cort•pañia 
WARNER LAMB}:RT COMPAN\. 
una corporación ot-ganizada y exit::. 
tcnte conforme a. ]a"-' leyes del E;;t~t!o 
de De1aware. manufacturer~. índu~
triales. v comerciantes, domiciliadnfl; 
en 201, Tabor Road, Morris Plain~. 
Nueva Jersey, E~tados Unidos de 
América, según el poder qne obra en 
esa Secretaria de Estado, resr 'tuO
sarnente comparezco a solicitar Pl 
registro de la marca deo fibriea de
nominada~ 

"LUBRIDEM" 
palabra, dentro de la Clase 5, sügún 
el clisé, como marca de fá.bri~s. un
cional hondureña, marca que •.ür: dts
tlnci6n de tamaño, color o diJ;:ño 
especial. amparn. distingue y }•r-o· 
tegue-: Productos y preparacione-; 
medicinales y farmacéuticas: en 1:~. 

Clase 5; marca que se aplica o fija 
¡¡ }01-l flrticu]o¡;¡ y productos mismos 
por medio de impresiones, grabadcs. 
etiauetas, marbete~. estampados, 
estareidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
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todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., primero de agosto de mil no
vecientos ochenta y tres.- (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 
de agosto de 1983. 

Qunllo Z. lleruleck P., 

Registrador. 

26 A. 6y 11 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo. - Secretaria de Economía 
y Comercio. - En representación de 
la compañía ,.AMW AY CORPORA
TION", una corporación orga:;izada 
y existente, bajo los leyes del Est11do 
de Michigan, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 7575 East Fulton Road, A1a, Mi
chigan 49355, Estados Unid()s d·~ 

América, según el poder que ra2o~ 

nado se acompaña, respetuo:~'lmente 
comparezco a solicitar d regil'trc. y 
depósito de la marca de f:.;bric:l dt:
nominada: 

"AMWAY" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 16, marea que sin distinción de 
tamaño,. color o diseño especial, am· 
para, distingue y protege: Papel y 
artículos de papel. en la forma de 
toallitas y ayudas impresas para 
vender; materiales de promoción pa~ 
ra que sean usados por otros para la 
venta de artículos, este material con~ 
siste en bolsas para hacer compras 
C'ajitas de cartón, formularios sin 
1mpresos n impresos en parte, tarje
tas postales, papel de escribir, libre~ 
tas, sobres, plumas, folletos, hoja~ 
de propaganda, volantes, tarjetar,, 
etiquetas engomadas, etiquetas ma
nuales, catálogos. láminas ilustrati
vas libros; marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mw
rr:os. por medio de impresiones., gra
bados, etiquetas, marbetes. estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
Y modos generalmente acostumbra
dos en la industria y el comercio, pa
m todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-TegucigaJpa, D. 
C., diez de junio c:'h~ n1il novecientos 

ochenta 'Y tres.-(f) Jorge Fidet Du
rón". Lo que se pone en c'Onocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa •. D_ C., 12 de agos+:o de 
1983. 

Ca.mllo Z. Bende<-k 1'., 

Registrador. 

26 A., 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registradnr de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secreta.ría de Economía.
En representación de la compañía 
HEINRICH M.ACK N ACHF, una so
ciedad organizada y existente. con
forme a las leyes de la Repúblic~ 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Heinrich Mack-Strast:~e 
35. D-7918 Tilertissen-Au, República 
Federal de Alemania, según el poder 
razonado que se acompaña, respetuo
samente comparezco a. aolicitar el 
registro y depósito de la marca d.: 
fábrica denominada; 

"THINOPRONT" 
palabra, según el clisé y dentro de 
la Clase 5, marca que sin distinción 
de tamaño. color o diseño especia), 
ampara, distingue y protege: Pro
ductos farmacéutiC'os ~ medicinale~; 
marca que se aplica o fija a los ar· 
tículos y productos mismos, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo 10 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., pri
mero de agosto de mil novef'ientos 
ochenta y tres. - (f) Jorge F'idel 
Durón ". Lo que se pone en con oc·
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. 10 de 
<~gosto de 1983. 

C,amoo z. lleadeek P .. 

Registrador. 

26 A .. 6 y 11 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de agosto del 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Los cheques que se extieDdan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografla 

Naci011aL 

LA DIRECCION 

presente año, se admitió la solicitud. 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca. de fábrica.-Poder Eje
cutivo.---Secretaria de EConomia.
En representación de la compañía 
SERVIPHARM AG, (SERVIPHARM 
S. A.) (SERVJPHARM LTD.), una 
corporación organizada y existente 
confonne a las leyes de Suiza, manu
factureros .. industriales y comercian
tes, domiciliados en Klybeckstrasse 
141,4002, Basilea, según el Poder ra
zonado que se acompaña, respetuoSa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y¡ depósito de la marca de fá
brica denominada: 

"SERVISPRIN" 
palabra .. según el clisé y dentro de la 
Clase 5, conforme al adjunto Certi~ 
ficado de Registro No. 298268 de fe
cha 31 de enero de 1979. extendido 
por la Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual de Suiza, marea que 
sin distinción de tamaño, color o di
seno especial, ampara. distingue y 
protege: Medicinas, productos qui~ 
micos para fines medicinales e higié
nicos; drogas y preparados farma
ceúticos: P ro d u e t o s veterinarios 
marca que se aplica 'O fija a los ar
tículos y productos mismos por me
dio de impresionC!s, grabados, eti
quetas, estampados, marbetes, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acnstumbrados en la 
industria y e~ comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., cinco 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y tres.-f) Jorge Fidel Durón." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

26 A., 6 y 17 S. 83. 
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El infraeeriU>, Registrador de la. 
Propiedad Industrial, hace eaber: 
Que cnn fecha quince d~ agosto del 
presente año,. se admitió la &olicitull 
que dice: "Registro y depósito de ur1a 
marca de flbrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaria de Eeonomia.-En re
presentación de la compañía SER
VIPHARM. AG, (SERVIPHARM, S. 
A..) (SERVIPHARM.. LTD.), una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de Suiza, manu
factureros, industriales y comerciar.
tes. domiciliadno en Klybeckstrasec 
141, 4002, Basilea, Suiza.. segi.n el 
poder que razOnado se acompaña .. 
respetuosamente comparezco a sol\-
citar el registro y dep6sito de la ma.r
t:P. de fibrica. denominada: 

"SERVISTREP" 
palabra, según el clisé, dentro d• la 
Clase 5, conforme al adjunto Certi· 
ficado de Registro N" 298280, de fe
cha 31 de enero de 1979, extendido 
por la Oficina. Federal de la Propie
dad Intelectual de Suiza, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial .. ampara, distingue y 
protege: Medicinas, productos quítni
eua para fines medicinales e higiéni
cos; drogas y preparados farmacéu
ticos; productos veterinarios; mal"Ca 
que se aplica. o fija a los artículos y 
productos mismos, por medi'O de :m
presiones, grabados, etiquetas, es
tampados, marbetes y estarcidM y 
en las otras fonnas y modos general
mente acostumbfadO$ en la indllStria 
y el comercio, para todo lo cual 2t' 

agregan los demás documentos de 
tey.-Tegucigalpa, D. C., cinco de 
llgOSto de mU novecientos ocher.ta y 
tres.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimientt> del pú
blieo para loa efectoa de Iey.-Tegu
cigalpa, D. C., 15 de agoata de 1983. 

OUnllo Z. Beodook P., 

Registrador. 

26 A.,. 8 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lDdustrial, hace _,., 
Que con feob& quince de agosto del 
presente olio, "" admitió la 80iicitud 
que dice: "Begistro y dep6oito de una 
marca de fibriea.-Poder Ejecutivo. 
-See:retaria de Ecooomia -En re
presentacl6D de la e o m p a ñ i a 
8~ AG., (Sen>ipharm, S.A.) 
(Servipharm Ltd.), una corporación 

organizad& y ex::iatente, CODÍOI'IIle a 
las leyes de Suiza., manufactureros, 
industriales y comerciantes.. domici· 
liadoo en Klyl>ec.kstrosse, 1U,tooll, 
Baailea, Suiza. según el poder razo
nado que se acompaña, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

"SERVIPRINOL" 
palabra, seg(J.n el cli8é y dentro de la 
Clase 5, cooforme al adjunto Certifi
cado de Registro N• 316331, de fecha 
19 de octubre de 1981. extendido (>01' 

la Oficina Fede>al de la Plqliedad 
Intelectual de Suiza, m&I'C& que Bln 
distinción de tamafto, color o diseño 
especial, amparo., distingue y prote
ge: Yedicinaa, productos qnfmlcoa 
para. rmes medicinalee e b.igiéni.cos; 
drogas y prepa.radoa farmacéutiC08; 
productos veterinarioe; marca que se 
aplica o fija. a loa artfculOB y produc
tos ~os, por medio de impreslo· 
nes, grabadas, etiqueta&, estampa. 
doe, marbetes, eatarcldoa y en las 
otras formas y modo& generalmente 
acootumbradoo en la ind- y el 
comercio, para. tcxlo ro eual Be agre
gan los demás doeumentoo de ley.
Teguclgalpa, D. C., cinco de agoato 
de mil novecientos ooheDta y tres.
( f) Jorge Fldel Durón". Lo que ee 
pone en conocimiento del público 
para loa efectns de ley.-Teguclgal
pa, D. C., 15 de agosto de 1983. 

Camilo Z. B...,..,k P. 
Registrador 

26 A., 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registradn< de la 
Propiedad Indnatrlal, hace aaber: 
Que con fecha quince de agoeto del 

PARA MUOR SEGURIJAD 
Haqa sus publieaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secretaria de Economia.
En representación de la Compañir. 
SER VI PHARM AG, (SERVI
PHAIW, S. A.) (SERVIPHARM, 
LTD.) •. una cnrporación organizada y 
existente, conforme a las leyes de 
~uiza, manufactureros, induatria.les, 
y comerciantes, domiciliados en Kly~ 
beckstrasse 141, CH-4002, BasUea, 
Suiza, según el poder razonado que 
se acompaña, respetuosamente com
parezco a soJicltar el registro y de · 
pósito de la marea de fibrica deno
minada: 

"SERVIPEN" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Claae 5~ marca que sin diatlnei6n de 
tamaño, color o diseño especial. am
para, distingue y prorege, me"..i<a
mentos, productos químiC"OB pera m 
medicina y la_ higiene, drogas y ¡.re
paraciones farmacéuticas. productc>3 
veterinarios; marca. que se aplica. o 
fija a los artículos y productos 1Jlia.. 
m.os, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, estampados, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
fonnas. y modos generalmente &e08· 

tumbrados en la industria y el co
mercio, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D.'C., ocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres.-(f) Jor
ge Fidel Durón". :L1> que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectcs de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
15 de agoato de 1983. 

Olmllo Z. BeMeck P., 

Registrador. 

26 A. •. 6 :V 17 S. 83. 

El infrascrito, . Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace B&.ber: 
Que con fecha quince de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro y dep6oito de 
nno marca de fábrlca.-Poder J;:je
cutivo.-secreta.rla de Econon:úa.
En representación de la compañía. 
S E R VI P HA R!M AG ... (SER· 
VIPHARM, S. A.) (SERVIPHARM. 
LTD.), una corpol'Jl.Ción organizada y 
existente, conforme a las ley~ de 
Suiza, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Kly
beckstrasse 141 •. 4002 BasUea. Suiz&, 
según el poder razonado q u e se-
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aoompaña, respetuoaamente compa· 
rezco a aolicita.r el registro y d~ pó
sitt> de la. marca de fábrica dcnorni· 
nada: 

"SERVIVIT" 
palabra, según el clisé y dentro dé!! la 
Claoe 5, conforme al adjunto Certl· 
flcado de Registro N• 311488, de fe
cb& 16 de marzo de 1981, extendido 
por la Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual de Suiza, marea que 
sin distinción de tamaño, color o di· 
sefro eopecial, ampara, distingue y 
protege: Medicinas. productos qlñ· 
mieoe, para fines medicinales e higié
nicos: Drogas y preparaciones fa.r
ma.eé.uticas; productos veterinariOII; 
marca que se aplica o fija a loo at-
t!culos y productna muunoo, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, estampados; marbetes, ~tar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercib, para todo lo 
cual se agregan Jos demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., cin
co de agosto de mil novecientos 
ochenta y treo.- (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que Be pone en eon~
miento del público para los efec.tos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.,_ 15 de 
agosto de 1983. 

Camilo Z. Beatleok P., 

Registrador. 

26 A., 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito,. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de abrO del 
presente año, se admitió la aolieitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fá.brica.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economfa.
En representación de la compañia 
I.JPHA LYONNAISE INDUSTRIE· 
LLES PHARMACEUTIQUE, una 
corporoción organizada y existente, 
conforme a las leyes de Francia. 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 115 A ve
nue, Lacassagne, Lyon, 3, Francia, 
~egún el poder razonado que se 
ac-ompaña, m u y! respetuosamente 
eomparezoo a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

"RICRIOENE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 5, como marca de fábrica na-

cional hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño, color t> diae&o 
especial, ampara, distingue y prole· 
ge: Productos farmacéuticos,_ veteri· 
narios e higiénicos, productos dieté· 
ticos para niños y e n fe r m os; 
emplasttlfl, material para vendaje. 
materiales para empastar dient'!IJ y 
para improntas dentales; desinfee~ 
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animales da~ 
ñinos: marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos misiDOS, 

por medio de impresiones, grabados, 
estampados, etiquetas. marbetes, es
tarcidoa y en las otras formas "Y 
modos genenLknente ac~tuxnbrados 
en la. industria. y el comercio, ¡w:ra 
todo lo cual se agregan loe demás 
documentx>s de ley.-Tegucigalpa. D. 
C., a los once días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y tres -
(f) Jorge Fldel Durón". Lo que so 
pone en conocimiento del público 
para los efectbs de ley.-Teguc!gal· 
pa. D. C., 1' de agosto de 1983. 

Camilo Z.- P. 

Registrador. 

26 A.,. 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indwrtrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente afio, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depóaitx> de 
una marca de fábrica.-Pod.er Eje
cutivo.--8ecn!tari& de Eeonom!a.
En representaei6n de la compañSa 
S. C. JHONSON & SON, INC., una 
corporación organWtda y existente, 
conforme a las leyes del Esta.do de 
W"l8Consin, manufactureros, indua
triales y ct>merciantes.. domiciliados 
en 1525 Howe St. Ra.cine, wtseonsin, 
Estados Unidos de América, según 
el poder razonado que se acampana. 
respetuosamente comparezco a soliC.:~ 
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica. denominada: 

"OPTIMUM" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 3, conforme al adjunto Cert.ifl· 
cado de Registro N~> 1232~0706357, 

de fecba 25 de febrero de 1980, ex· 
tendido por el Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Brasil, 
marca que sin. dietinci6n de tamaño, 
col'or o disefto especial, ampara.. dis
tingue y protege: Preparaciones para 
aseo, brillo, desengrase y raspado 

preparaciones para remover ma.n· 
chas~ preparaciones para remover 
pintura; preparaciones para remover 
barnices, jabones, detergentes, ceras.. 
prepa.raclones en fbrma de ceras 
para uso en a.ca.bado y no acabado de 
superficies; preparacJonea para re
mover ceras, cremas para calzado., 
arreglo de calzado, limpiadores de 
zapatos, marca que se aplica o fija 
a los articulns y prochlctos mismo"i, 
por medio de impresiones. etiquetas, 
graba.dus, marbetes, estampados. es~ 
tareidos y en las otraa formas y 
modos genenllmente acostumbrados 
en la inciustria y el oomermo, para 
todo Jo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., cinco de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en eonocimient'l 
del público para tos efectos de Jey.
Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto dt' 
1983. 

Camilo Z. Bfaleek P .. 

Registrador. 

26 A., 6 y 17 S. 83. 

El iDfrasorito, Registrador de la 
Propiedad Indll$trial, hace saber: 
Que can fecha quinee de aguoto del 
presente aiio, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Ecooomia.-En re
presentación de la compañbl: SF!R
VIPHAIU.I, AG (SERVlPHARll, S. 
A.) (SERVlPHARll. LTD.), una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de Suiza, ma
nufactureros, industriales 'Y comer
ciantes~ domiciliados en Klybeeks
traase 141, 4002, Basilea, Suiza, 
según el poder ~ que ae 
acompaña.. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marea. de fábrica denomi· 
nada~ 

"SERYIDAPSOME" 
palabra, según el cliBé y dentro de la 
Clase 5, conforme al adjunto Certifi
cado de Registro N~ 316330, de fecha 
22 de marzo de 1982~ extendiclo por 
la Oficina Feder3l de la. Pr<lpiedad 
Intelectual de Suiza, marca que mn 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge: Medicinas, productos qubnic'Os 
para fines medicinales e lügiimicos, 
drogas y preparados fannaeéuticoe; 
productos veterinarios; ma.rea que-

UDI-D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

S LA. GACE:l'A- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 6 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

ae aplica o fija a los artículos y pro· 
duetos mism'oS, por medio de impre
~iones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las otras forma'!! 
y modos generalmente acostumbra
dos en la industria y el comercio. 
para todo l'o cual st.o agregan los de
más docurnentoo de ley.-Tegucigal
pa~l D. C... cinco de agosto de mil 
novecientos ochPnta y tres.-(f) Jor
-ge Fidcl Durón". Lo que se pone en 
conooimiento del público para los 
efectos. de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
lfí de agosto de lf:l83_ 

Camilo Z. ~P., 

Registrador. 

26 A., 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de agosto del 
presente .año.. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-secretaria de Economía.-Eu re· 
presentación de la compañía SERVJ
PHARM. AG (SERVIPHARM, 
S. A.) (SERVlPHARM, LTDJ. una 
corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes de 
Suiza, manufactureros, industriales 
'!f comerciantes, domiciliados en Kly· 
beckstra.sse'141, 400~ Basilea, SuW> 
según el p'Oder razonado que se 
acompaña, ·respetuosamente campa· 
releo a solicitar el registro y depó· 
sito de la ms.rca de fábrica denomi· 
nada: 

"SERVICORT" 
palabra, dentro de la Clase 5, y se
gún el clisé, conforme al adjunto 
Cettificado de Registro N" 316329, 
de fecha 19 de 'OCtubre de 1981, ex
tendido por la Oficina Federal de la 
Propiedad Intelectual de Suiza, mar
ca que sin distinción de tamaño, co~ 
lor d diseño especial,. ampara, distin~ 
gue 'Y protege: Medicinas, producto.::: 
químicos para fines medicinales e 
higiénicos; drogas y preparadOs far
macéuticos; productos veterinarios: 
mArca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mtsmos por 
medio de impresiones. grabados. es
ta.ntpados, estarcidos, marbetes. eti
quetas y en la-a otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria. y el comercio, para tod'l lo 
cual se agregan los demáS documen
tos de ley.~Tegucigalpa. D. C., cinco 

de agosto de mil novecientos ochenta 
y tres.-(0 Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C .• 15 de agosto de 19e3 

Canuto Z. Beodeek P .• 

Registrador. 

26 A., 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de agosto del 
presente año, [;le admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejt>
eutJvo.-secretaría de Economia.
En representación de la compañia 
AM.WAY CORPORATION, una cor
poración organizada y existente. bajo 
las leyes del Estado de Micbi.gau 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 7575. 
East Fulton Road, Ada. Michigan 
49355, Estados Unidos de América, 
según el poder que razonado se 
acompaña. respetuosamente compa~ 
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada~ 

"AMWAY" 
palabra, según el clisé y dentro de b 
Clase 5, marca que sin distinción dr 
tamaño, color o diseño especial, aro
para, distingue y protege: Substan
cias y productos fannacéuticos y 
sanitarios, tales como: Aceites medi
cados para niños, ungüentos., antj. 
sépticos, gerrniddas, compuestos a 
prueba de poliUa y repelentes contra 
insectos; desodorantes ambientales 
y desodorantes personales; marca 
que se aplica o fija a los. artículos y 
productos mismos, por me-dio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en la industria 
y el comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos d~ 
ley.-Tegucigalpa, D. C., diez de ju
nio de mil novecientos ochenta 'Y hes. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento de 1 púb!ico 
para :tos efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. a los 12 de agosto de 1983. 

Camilo z. Beodeck l'., 

Registrador. 

26 A .. 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depó~ito dt> 
una marca de fábrica.-Poder Ejf'
cutivo.-Secrctaria de Economía y 
Comercio.-En representación de la 
compañía A M W A Y CORPORA· 
TION, una corporación organi1.ada y 
existente bajo las leyes d.:'! Estado 
de Michigan, manufacturerofl, i.ndu~
trtales y comerciantes. domiciliados 
en 7515 East Fulton Road, Ada, Mi
chigan 49355, Estados Unidos de 
América, se~ún el poder quf' ra?AJ
nado se arom.naña, n>~pf'tuosamcntf' 
comparezco P ~(•'le;tar el rf'gistro y 
depósito dt> In marca de fábrica de
nominada: 

"AMWAY" 
palabra. según el clisé y dentro de la 
Clase 9, marea que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege: A.Jateria
les de promoción })ara que sean usa
sadas por otros para 1 a venta de 
artículos y como ayudas para ven. 
der, consiste en cintas cinemat.o
gráficas, cintas v~:leo y diapositivas; 
marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, Gt.i· 
quetas, marbetes, estampados, estar
cidos, y en las otra.q formas y modos 
generalmente acostumbrados ~u la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen· 
tos de ley.-T('g-uciga1pa, D. C., diez 
de ;unio de mil novecientos och~nta 
y tres.-(f) Jorge Fidel Durón''. l.o 
que se pone en conodmif>nb élt·1 
público, parl\ los efecto~ de ley.--Te
l!llcie;alpa, D- e ' 12 de ago!':~V cl 
1983. 

Camilo Z. Beodeck P., 

Registrador 

26 A .• 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de julio del 
presente año, se admitió la· solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
eutivo.-Secretaría de Economía.--
En representación de la Compañi"l. 
SYNTEX PHARMACEUTICALS Il<
TERNATIONAL LIMITED, l~ na 
corporación 'Organizada y existente, 
bajo las leyes de Bermuda, manufac-
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tureros, industriales y comerciant<!S. 
domiciliados en The Comer House. 
Church Street, Hamilton 5, Bermuda. 
~egún el poder razonado que se acom
¡.aña, respebfosarnente comparezco a 
f'lolicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

"SYNPHASE" 
palabra. según el clisé, dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege: Produc
tos farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; productos d i e t é t i e o s. 
para niños y enfermos: emplastos, 
material para vendajes:; materiales 
para empastar dientes y para im
prontas dentales; desinfectantes; 
preparaciones para destruir las ma
•as hierbas y los animales dañinos: 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, por me· 
dio de impresiones, g r a b a d o s, 
etiquetas, marbetes, estampado.::, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan Jos demb 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., cinc'O de julio de mil noveci~ntos 
ochenta 'Y tres.-({) Jorge Fidel Du
rOn". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos df' ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 1R de julio df' 
1983. 

... CamUo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

26 A., 6 y 17 S. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita registro 
y depósito de una Marca de Fábrica_ 
--Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Roberto Reina V., ma
vor de edad, soltero, Licenciado en 
Dereeho y de este domicilio, con iden
tificación del Colegio de Aboga dos de 
Honduras Número 01546, actuando 
en mi carácter de representante !}¡;> 

la. Sociedad "AGROCERES, S. A 
IMPORTACION Y EXPORTACION 
PARA LA INDUSTRlA Y COMER· 
CIO", domiciliada la Avenida Dodcr 
Vieira de Carvalho, 40-3o R.n&r. 
San Pablo, Estado de San Pablo, 
Brasil, Condición Jurídica que acrt·
dito con la Carta Poder que acompfl
ño mediantE Escritura otorgad:;. por 
Don Darlo Hwnberlo Montes, ante 
los Oficios del Notario José Ant(lDin 
Mo1ina O., en la ciudad de Teguci
galpa, de fecha 27 de agosto d~ 1982, 
dicha sustitución de Poder la a oorn-

El infrascrito, Registrador de la. Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una marca de fábrica.~Poder ·Ejecutivo. 
--Secretaría de Economía.-En representaciOn de la Compañía THE 
PROCI'ER & GAMBLE COMPANY, una sociedad orga11izada y existente 
~onfonnc a las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 301 East Sixth Street, Cincinnati, Ohio, 
45202, Estados Unidos de América, según el poder razonado que se acom
paña, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica que consistente en la etiqueta "SAFEGUARD'', eti-

BEIGE 

queta, según el clisé y dentro de la Clase 3, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y protege: Jabones para uso personal, 
incluyendo jabones con desodorantes y con propiedades antiSépticas y 
antibacteriales, -preparaciones de limpieza y purificación, preparaciones 
sanitarias e higiene, preparaciones para el cuidado y la limpieza de los 
clientes y el cabello, cosméticos, perfumeria y preparaciones para el to
cador, marca que se aplica o fija a los artículos y productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados. etiquetas, marbetes, estampados, estar
ridos, y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo cual se agregan los demás documen
•os de ley.~Tegucigalpa, D. C., nueve de agosto de mil novecientos ochen4 

ta y tres.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del 
público pam los efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 16 de agosto de 1983 . 

6, 17 y 28 S. 83. 

paño con el poder debidamente lega
lizado de la Empresa ''AGROCERES, 
S. A. IMPORTACION Y EXPOR1A· 
CION PARA LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO", otorgada a favor dei 
Abogado Montes, la que t"azonad<~ 

en: autos se me devuelva, con todo 
respeto comparezco ante usted a pf'
dir el Registro y Depósito de l 
Marca de Fábrica consi.c;tente en la 
palabra: 

AGROCERES 
Marca sin distinción de tamaño, w
\or y diseño especial, que ampara. 
distingue y protege "Productos Quí
micos destinados a la industria. la 
ciencia, la agricultura, la Horticul
tura y la silvicultura. Amparada er. 
la Clase ''!" marca que se aplic~ o 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ. 

~ 

fija .a los productos mismos, erJ las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio e indus
tria. Ae.ompaño a la presente: A. 
Veinte etiquetas que representa la 
marca que solicito. Al Señor Ministro 
pido: Admitir la presente solic1tuJ 
con los documentos que se acompa
nan, remitirla al Señor Registrador 
de la Propiedad Industrial y en de
finitiva que se acceda' a lo solicitadc. 
-Tegucigalpa, D. C., quince de sgos
to de mil novecientos ochenta v tr<:!!'i. 
-f) Roberto Reina V." Lo quE' st· 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de agosto de 1983. 

Camilo Z. Beudeck P .. 

Registrador. 

6, 17 y 28 S. 83. 
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace a a. be r: 
Que eoo fecha dieciocho de agosto 
del presente año, se admitió la 1011· 
cítucl que dice: "Se solicita regi11tro 
y dep61ito de una Marca de Fé.brlca. 
-Señor Ministro de Economla.-Yo, 
Roberto Reina V., mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, con identificación del 
Colegio de Abogados de Honduras 
Número 01546, actuando en mi ca
rá.cter de representante de la SOCie
dad "EMPRESA BRASILEI'IA DE 
COMPR.ESSORES, S. A." (EMBRA· 
00) domicílíada en Rua Ruy Barbo
ea No. 1020, .Toinville, Estado de 
Santa Catarina, República Federal 
de Brasi~ Condición Jurídica que 
acredito con la Carta Poder que 
acompaño mediante Escritura otor
gada por Don Darlo Humberto :M:on: 
tes ante los Oficios del Notario Jose 
Antonio Melina 0., en la ciudad de 
Tegucigalpa, de fecha 27 de agosto 
de 1982, dicha sustitución de poder 
la acompaño con el Poder debidamen
te legalizado de la Empresa EM
BRACO: otorgada a favor del Abo
gado Montea, la que razonada en u~ 
tos se me devuelva. con todo respP.· 
tD comparezco 8Jlte usted a Pfdir 
el Registro y Depósito de la Marca 
de Fábrica consiste~ te en la palabra: 

EMBRACO 
Marca. sin distinción de tamaño. l'O· 

Ior y disefio eapecial, que ampara. 
distingue y protw "Instalaciones de 
alumbrado de ealefacei6n, de pro· 
ducción de vapor, de cocióu, de refri· 
geración, de secado, de ventilación, 
de distribución de agua e instalacío
nes sanit:arlas", amparada, en la Cla· 
se "11". marea que se aplica o fija a 
los p~uetos mismos, en las formas 
y modos generalmente acostumbra· 
dos en el comercio e industrias. 
Acompaño a la presente: A) Veinte 
etiquetas que representa la marca 
que solicito. Al Seiior Mlnisi".tl· pido: 
Admitir la presente solicitud con los 
documentos que se acompañan, re
mitirla. al Señor Registrador de la 
Propiedad Industrial, y en definitiva 
que se acceda a lo solicitado.-Tegu
cigalpa, D. C., once de agosto de ::ni1 
novecientos ochenta y tres.-f) Ro
berto Reina V." Lo que se pone m 
conocimiento del público, para las 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
18 de agosto de 1983. 

0amUo Z. Belldeek P., 
Reg;strador. 

8,17y 28 S. 83. 

PROVEEDIJRIA IBIRAL DE LA REPUPU:A 
INVITACION A; LICITAR 

LICITACION PUBLICA No. 83-83 

El FONDO GENERAL DE SUMINISTROS, de la PROVEEDURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA por este medio Invita a Dlstrlbuldoros 
"' Representantes de Casas Fabricantes de: ''EQUIPO, MATERIALES. 
ACCESORIOS Y REACTIVOS, para LABORATORIO DE ANAIJSTS 
DE AGUA, SUELOS Y PLANTAS", a presentar ofertas para loe bienes 
que mediante esta Licitación se propone adquirir. 

Los intereaados deberán retirar las Bases de Licitación a. partir del 
di& miércole~ 31 de agosto de 1983, previo el pago de L. 25.00 (VEINTI
CINCO LEMPIRAS EXACTOS), no reintegrables en el DEPARTAMEN

TO DE VENTAS DEL FONDO GENERAL DE SUMINISTROS, de esta 
PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

RECIBO Y APERTURA. DE OFERTAS 

Las ofertas para esta Licitación se recibirán el día. lunes 26 de sep
tiembre de 1983, a las 10:00 a. m. (diez de la mañana), hora oficial de 
!a República de Honduras, fecha y hora que han sido señaladas para 
audiencia de la Apertura de Plicas en nuestras Oficinas. 

Tegucigalpa, D. C., Agt>oto 29, 1983. 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
6 S. 83. 

El infrascrito. Registrador d~ la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha veintisiete de julio del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.-Poder Eje
cutivo.--Secretaria de Economía.
En representación de la compañia 
MACK TRUCKS, INC., una corpora
ción organizada y existente bajo las 
leyes del Estado de Pennsylvania, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 2100 
Maek Boulevard, A!lentown, Pennsyl
vanm Estados Unidos de América . • 
según el poder rB2Dna.do que se 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denomina~ 
da yt que consiste en "MACK", dise~ 

fio, según el clisé y dentro de la Clase 
12, conforme al adjunto Certificado 
de Registro No. 811.931 cOil) fecha 2 
de agooto de 19118 y vigente por 20 
alíos a partir de esa fecha, extendido 
por la Oficina de Patentes de l<lS Ea-

tados Unidos de América, ma.rea que 
sin distinción de tamaño, o color, am
para. distingue y protege: Vehículos, 
aparatos de locomoción terrestre; 
aérea o acuática; vehfculos de uso 
fuera de la carretera; 8U8 partes y 
acceaonos tales como fricciones y 
cintas de vinil; planchas o placas 
para sentar los pies: espejoa de au
tomotores; acondicionadores de aire 
automotriz; frenos neumáticos (de 
aire); proyectores de luz automotriz¡ 
transDliaiones, émbolo, .pistones. com
presores de aire; cojinetes de motor; 
máquinas para automotores, eje de 
montaje trasero, disco de montaje 
de embragues (disco de clutch); fil· 
tros de aceite y sus cartucheras; 
correas de .;entilación, cámaras de 
diafragmas, mangueras del sistema 
de delefacción, mangueras para fre· 
nos de aire, mangueras de limpieza 
por aire; mangueras del sistema de 
enfriamiento; mangueras del radia~ 
dor; revestimiento de embragUes; 
anillos de émbolo y empaquetaduras; 
limpiador del sistema. de en:friamien
to · todoa Jos artfculos antes mencio-• . 
nadas son partes y accesonos para 
vehiculos, automotores; marca que 
se aplica o fija a. los articulos y pro
duetoa mismos por mecHo de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe-
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tea, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acoatumbrados en la industria y el 
comercio. para todo Jo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa. D. C., a los catorce dias 
del mea de junio de mil novecientos 
ochenta y tres.-f) Jorge Fidel Du
rón." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Teguciga1pa, D. C. 27 de julio de 
1983. 

OomUo Z. -eck P., 

RegiBtrador. 

6, 17 y 28 S. 83. 

HEBENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra& Tercero de lo Civil, 
del departamento de FranCÜICO ll!o
:ra.rán, &1. público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha treinta de 
agosto del presente año, dictó set!
tencla mediante la. cual resolvió de
clarar a Enrique Alejandrb y a Car
los Jesús, ambos de apellidos Buck 
Ruiz, herederos ah intestatos de ~u 
difunto padre legitimo Alejandro 
Buck Castro y les concede la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C .• 
3 de septiembre de 1983. 

Omo.r o.auo - -
Secretario por ley. 

6 S. 83. 

PARA t.ID SEGURDAD 
Haga sus public:aciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus arilos con toda: claridad 

para evitar equivocadones.. 

LA DIRECCION 

AVISO 

Para IDB ef~tos señalados en el Articulo 380, del Código de Comer

cio, se hace saber: Que en Escritura Púbüca, autorizada en esta fecha.. 

ante loa oficios del Notario Carlos Alberto Cáceres Castillo, hice Decla

ración de dedicarme a actividades mercantiles; dedicado principalmente 

a la fabricación de maquinaria para. confeccionar calzado, eompra-venta 

de materias primas y mercaderias en general: importación y exportación. 

abriendo un establecimiento comercial, denominado ''MACAL .. , iniciando 

mis actividades, con un capital inicial de L. 5.000.00, teniendo mi domicilio 

en la ciudad de San Pedro Sula., Cortés. 

Tegucigalpa, D. C., 1• de septiembre de 1983 

oseAR A.LBEKT0 OAROONA OONZALEZ 

6 S. 83. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Pam. los efectos señalados en el Articulo 380, del Código de COmer

cio, ae hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta fecha, 

ante los oficios del Notario Carlos Vll.lar Rosales, hice Declaracl6n de 

dedícarme a actividades mercantiles~ dedica.clo a la distribución de pro

ductos de petróleo, compra venta de mercaderías y el ejercicio del 

comercio en general, iniciando mis actividades.. con un ea.pital de 

L. 5.000.00, teniendo mi domicilio en Puerto Cortés, Cortés. 

San Pedro Sula, 29 de agosto de 1983 

EDUABDO ENOC CASTELWN GAU.ABOO 

6 S. 83. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos señalados en el Articulo 380,, del Código de Comer· 

cio, se hace saber: Que en E6critura Pública, autorizada en esta fecha, 

ante los oficios del Notario Ca.rlbs ViRar Rosales, hice Declaración de 

ljedicarme a actividades mercantiles; dedicado a la distribución de pro· 

duetos de petróleo~ compra·venta de meroaderiaa y el ejercicio del co-

mercio en general. iniciando mis actividades, con 1m capital de L: 5.000.()(;. 

teniendo mi domicilio en Puerto Cortés, Cortés. 

San Pedro Sula, 29 de agcoto de 1983 

6 S. 83. 
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NOMBRE COMEBCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace a a b ~... r: 
Que con fech~_ diecisiete de agosto del 
presente año, se admitió la soll.eitud 
que dice: "Se solicita registro y pro
tección de Nombre Comercial. Lema. 
y Emblema.-señor Registrador de 
Ja Propiedad Industrial del Departa
mento de Francisco Mora.zán.~Yo. 
Da.rio H. Moutes Belot. mayor de 
edad. soltero. Licenciado en Ci~ncias 
Jurídicas y Sociales, con Carnee ... 
01686, del Colegio de Abogados de 
Honduras, con domicilio legal en el 
Barrio Abajo en 4a.. Calle 6 y 7 
Avenida Número 1327, con todo res
peto comparezco ante Ud., en ca.Jidafi 
de apoderado legal de la Sociedad 
Mercantil denominada: "BOGUE'', 
Sociedad de ResponsabiHdad Limita
da con domicilio en la ciudad de San 
Pedro Su!a, autorizada ante los ofi
cios de Notario Salvador Cardona, 
el día 5 de junio de 1979 inscrita ba
jo el número 54, Tomo 5, del Regis
tro Mercantil de San Pedro ~la. 

pidiendo y solicttando registro y pro~ 
tecdón de nombre de fantasía BO· 

"BOOIJE, S. de R. L" 
QUE, S. de R. L .. presentando para 
tal efecto el testimonio de la escri
tura pública de declaración de lema, 
emblema y nombre comercial, auto
rizada ante el Notario Darfo Hum· 
berta Montes, el17 de jWlio de 1981, 
y registrada debidamente bajo eJ nú
mero 35 Tomo 22 del Registro Mer
cantil de San Pedro Sula, Departa· 
mento de Cortés, testimonio de es· 
criturfl. que al efecto se adjunta par;:¡ 
que una vez razonada se me devuel
va. Descripción: Su nombre comple
to, "BOGUE, S. de R. L.", la pt1a
bra "BOGUE", esté. formada por la 
letra "B" labial en mayúscula v la 
letra "0" está formada por un dibu
jo que simula una gota de líquido. en 
cuyo centro se encuentra dibujado 
una probeta del Laboratorio Quír.uco 
Farmacéutico, continuándose co.1 lm; 
tetras "G" "U" "E", que todas forman 
la palabra "BOGUE", encerradas en 
un rectángulo cuyas esquinas inferiD· 
l'E'!S no terminan en ángulo recto, sino 
en una curva suave, todas las letras 
de la palabra. "BOGUE", excluyendo 
la "O" son letras de imprenta, gruesas 
y mayúsculas, de cualquier color que 
contraste con el color del rectángulo 
en que están comprendidas, que pue
de variar para contrastar con el co· 
lor de las letras el rectángulo a su 
vez. está compuesta de tres rectán-

gulos, el primero iDterno que contie· 
ne las letras de la palabra "BOGlJE'' 
y que contrasta con su color, hacia 
el exterior un segundo rectángulo del 
color de las letras "BOGUE". y más 
al exterior un tercer rectángulo del 
color del primer rectángulo interior 
que todo viene a constituir su emble
ma", Apoyo la presente solicitud en 
el Art. 2. ll Romano del Decreto N6· 
mero 474 del 21 de junio de 1977 y en 
los artículos 665. 666 en relación con 
eJ 662, el 663, 392, 393, numf'ral 2 
letras E y demás aplicables del Có
digo de Comercio. A Usted Señor 
Registrador, por lo anteriormente 
expuesto, reiterándole mi respet{.), 
pido: Admitir la presente solicitud y 
preceder a darle el trámite corres· 
pondiente.-Tegucigalpa, D. C., nue
ve de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.-f) Daría H. Montes 
Bclot." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efc-::tos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 17 dt> 
agosto de 1983. 

Camilo z. Bendeek P. 
Registrador. 

6, 17 y 28 S. 83. 

BEGISTBOS DE liiAJICAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de agosto 
del presente .año, se admitió Ja solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor M'mistro de E<!onomía.-Yo, 
Daniel Caseo L6pez, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecinda
rio, con Carnet N" 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Céjula Tn
butaria 1PFCTR-J, en mi condidó!"l de 
representante de BRASSERIE DlJ 
CARDINAL FRIBOURG, S. A., do
miciliada en Fribourg, Suiza, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

CARDI-NAl 
para distinguir: Cerveza, ale y .porter 
(Clase Int. 32); inscrita en Suiza, con 
el número 320.112,. el 2 de septiembre 
de 1982, por un periodo de veinte 
años; y la cual se aplica a lOs enva
ses, ca]as o empaques que los contie
nen, grabándola, estampándola, im
primiéndola, por medio de etiquetas 
que f>C les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 

en lo conducente, Jos demás documen· 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 18 de agosto de 1983.-(f) Da· 
niel Casco L." Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 
de agosto de 1983. 

Mario A. Caballero, 
Reglstndor. 

6, 17 y 28 S. 83. 

El infrascrito. Registrador d~ la 
Propie<lad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de agosto 
del presente a.ño, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marcf. 
--Beñor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de .:!dac.'. 
casado, Abogado y de este vecino:1a
rio. con Carnet No, 112 del Colegi1l 
de Abogados de Honduras, v Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condL 
cíón de representante de MERREtJ, 
DOW PHARMACEVTICALS INC .. 
domiciliada en 2110 East Galbraith 
Roa.d, ciudad de Cincinnati, Estado 
de Ohio, Estados UnidOR de América 
vengo a pedir el registro de la .:na...-ca 
de fábrica consistente en la. palat;r¿ : 

LOXACOR 
para distinguir: Preparaciones far
macéuticas (Clase Int. 5); y la cual 
se aplica a Ios envases, cajas o em
paques que contienen laa mismas, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por rnedio de etiquet:>.s qu(' 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comet·c·JO 
Presento el poder para que se razon,.,. 
en lo CClnducente, Jos demás doct..
mentos de ley y el clisé.-Tt!guci· 
galpa, D. C., 18 de agosto de 1983. 
-f) Daniel Casco L." Lo que st:: ¡:o
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-ll'egucigalpa, D. 
C., 25' de .agosto de 1983. 

Mario A. Otballe::-o. 

Registrador 

6, 17 y 28 S. 83. 

PATENTE DE OONFIRMACION 

El infrascrito, Registrador d·-~ la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de ag()sto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Patente de Confir
maeión.-Poder Ejecutivo.-Secreta-
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rla de Economla.-En repreoentadón 
de la Compallla THE DOW CHE
IoiiCAL C0!4PANY, Ulla corponel6n 
organizad& y existente couf'Ol'llle a 
las leyes del Estado de DelaW'&l'(.. 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en 2030 Dow 
Center, Abbott Road, Midland, Mi
chigan 46640, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuc
~mente comparezco a solicitar Pa· 
tente de Invención por el tiempo que 
falta para su vencimiento en TrinJ· 
dad y Tobago, para el invento QUf' 

ampara la Patente No. 108/79 deno· 
minada "COMPUESTOS HETERO
CICLICOS DE FOSFORO TRIA· 
ZOLIL SUSTITUIDOS. COMPOE1· 
ClONES INSECTICIDAS QUE LOR 
CONTIENEN Y ME'I'ODO PARe\ 
CONTROLAR INSECTOS", otor~:1-

da el 13 de octubre de 1978, por lo 
que os presento la certificación cl.t> la 
Patente de Trinidad y Tnh~r-o y {rp·: 

ejemplares de la memoria, descrip 
ctones, especifkaciones, reinvindi<'a
?inwH O,llC" \a mnpa~'fln ;• fin de c¡\W 

se otorgue dicha patente por el tient· 
po citado. a favor de mi rcpresentad'!l 
v que una vez enterados los derecho:; 
fiscales conforme a vue!!tra orden 
de ~go para la Tesorería Gcr,eral 
de la República, se me devuelva un 
ejemplar de la Memoria des.ct·ipcio· 
nes, especificaciones y reivindicado 
nes junto con la Constancia de vues· 
tra resolucfón.-Teguclgalpa, D. C., 
tres de agosto de mil novt>eientoo 
ochenta y tres.-f) Jorge Fid~l Dll· 
rón." Lo que se pone en conoc:lJtien· 
to del público para los efer.hs di? 
ley.-Tegucig<J.lpa, D. C., 17 de ,lgoR· 

t<> de 1983. 

CamUo Z. Jleud- P .. 

Registrador. 

6S.,60.y7N.83. 

NOMBRE OOMEBOAL 

El iuf,....,rito, Registrador de 1& 
Propiedad lnduotrlal, hace saber: 
Que eon fecha doa de agosto del pr~? 
aen.te año. ae admitió la. solicitud que 
dice: "Registro de Nombre Comer
cial.-Señorita Ministro de Economía 
Lleendada Letl<:m Ma-tay.-Yo. Hel
m.ut Seidel Sehiftan. mayor de edad, 
casado, em}Jresario, y de este domi
cilio, en mi condición de Gerente del 
Edificio Comercial Maya, domiciliada 
en esta plaza: vengo a (M'dir el regis
tro del" Nombre- Comercial del EDI· 

PROvtiDIIRIA IBDAl -DE LA 1IEPOPU:A 
INVITAGION A LICITAR 

LICITAC!ON PUBLICA N' 84-83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por ..... 
medio invita a Diatri.buidores y Representantes de caas fabricantes 
debidamente inscritos en nuestro REGISTRO DE PROVEEDOREE, a 
p~ta.r Ofertas sobre: 

"MATERIAL DE FOTOFLUOROGRA/1'/A" 

destimdos a la. Dirección Genel'a.J. de Salud ( DIVISION DE EPIDEMIO
LOGIA), dependiente del Ministerio de Salud Pública, Fi~_c.iamiento con 
Fondos Na.ciouales... 

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION 

Pat-a efecto de retiro de los documentos de Bases de LicltAd.ón, los 
interesados deberán pagar la cantidad de Lpe.. 20.00 (V!liNTE LEMPI
RAS EXACI'OS), no reintegrables en la Seceión de Ventas de la 
PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, en San Pedro SUla, 
con el señor MIGlJEL ANGEL YANEZ, Edificio Ba.bún. S• Ave., 8-9 Calles 
N.O. y en La Ceiba, con la señora MARGARITA DE EDWING, Oficina de 
Come:reio Interior, Avenida San Isidro, La Ceiba, Atlántlda, a partir del 
día lunes 5 de septiembre de 1983. 

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS 

LaF. of{'rta.s se reeibiráh y abrirán el día lunes 26 de septiembre de 
1983, a las 10:00 a.m., en l'as Oficinas de la PROVEF!DURIA GENEitAL 
DE-LA REPUBLICA. 

6 S. 83. 

FICIO COMERCIAL MAYA. para 
proteger el Derecho de Propiedad de 
la dc.nominu.ción con la cual se identi
fica el establecimiento pedido a N'

giBt:rat": 

'tllaJ IDtiHCIAl 
MAYA" 

para la representación en esta ges
tión Jurídico-Adrni.niatr.ativa, confie
ro pode-r amplio y suficiente en cuan
to a Derecho cotTesponda, al licen
ciado René- David Seidel Fleilborn., 
con Carnet N~ 1641, del Colegio de 
Abogados de Honduras. y Cédula 
Tributaria Nq IN9RVN-A. Se presen
tan los documentos de ley y 2o eti. 
quetas del nombre comercial.-Tt>gu
cigalpa. D. C., veintiocho de julio de 
mfi novecient;M ochenta y treR.-(f) 
Helmut Seidel". Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los efee. 
tes de ley.-Teguciga.)pa, D. C .. 2 de 
n~o!'lto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pé-r€'7. 

Registl"ador, 

16. ,. 26 A. ,. 6 S. 83. 

·---- ----

P.~TENTE DE INYENCION 

El infrascrito, RcgistraU.01· (1
t: J~ 

Propiedad Industrial, hace sabe t: 
Que con fecha dJecilliete de ago&t.o 
del presente año, se .admitió la solt· 
citud que dice:, "Patente de Ioven
ción.-Poder- Ejeeutivo.-8eeretaria. 
de Ecoaomía.-En representación de 
la Compaila STERLING DRUG 
JNC., Ulla oorponelón organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Eltado de Delaware, manufaeture
roo, Industriales y oomereialltes do· 
mleiliados en 90 Park Aveoue. Nue
-q, York. Nueva York, Estados Uni· 
dos de América, según el poder que 
obra en - Secretaria de Estado. 
.._-mente compo.nozco a 11011-
cll&r patente dellnftnd6n por veinte 
-. pua el bmmto que .. -
na "5-(ALQUILO INFERIOR)·l,6. 
NAFI'IRIDIN-2 (lH) ONAS, SUS 
COliPOSICIONES CARDIOTONl
CAS Y SU PREPARACION", ae
gún la Memoria. DeecripcloDel y es· 
pecificaciones. documentos que Re 
acompañan por triplicado, a fin df· 
que se admita esta solicitud, que M· 

le dé el trámiL.• de ley y una! vez en-
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!fATURA DE ESTADO 

Caaicaciones, lllras Pilleas 
J Transpalte 

Acuerdo No. 293 

Tegucigalpa, D. C .. 28 de abril. de 
tm. 

El Jefe de Eatado. 

ACUERDA: 

Ajlrl>lllr ... todM .... putao ol 
Coatrúo que Jlteralaoeate cUco: 

"'oodnooii - a.. ~ .... la 
-...- .... - Son 
- -. Tola, la Ceiloa, .. "" .. -de Jlmd!JI'II8yla-
~ do lí.paleria TfJilNJ8A. 

NosotroB. Serapio Hemández ca. 
.......... Abogado, Pedro Pineda Co
boo, Ingeniero Civil. ambos mayores 
de edad, casados y de este vecinda
rio. actuando el primero en su con
dicl6D de Procurador General de la 
República de Honduras y el segundo 
en 1u condición de Apoderado de la 
firma Consultora, según poder sus-
crito en la ciudad de Tegucigalpa, 
Honduras el día 1~ de abril de 1977, 
ante el NOtario Aniba.l E. Quiñónez 
R., poder qae Be encuentra deblda
mente autenticado y contiene facul
tades suficientes para auseribir este 

teradDO loo derecboa f'UH!llles oonfor· 
me a vueatra orden de pago para. la 
Tesoreria General de 1& Repúbli<a, 
se otorgue esta Patente de Invención 
a favor de mi representada, por vein
te años y que se me extienda cons
tancia de westra resolución.-Tegu
clgalpl. D. C .. velnticinoo de juijo el.' 
mU noveolentoa ochenta y tres.-fl 
Jorge Fidel Durón." Lo que ee pone 
en couoclmlento del público para Jos 
efectoo de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
17 de agosto de 1983. 

Ounllo Z. --P., 
Registrador. 

6S.,60.y7N.sa. 

Contrato a satisfacción de 2tmbae 
porteo. 

Por Tanto: 

Conrñderando: Que el Gobierno d~ 
Honduras por medio de la Dirección 
General de Mantenimiento, depen~ 
diente dE!l la Secretaria de Comunica
ciones, Obrtl8 PúbUcu y 'l'raMporte 
&e propone reconstruir apropladu· 
mente 194 Pms. de carretera pavi
mentada entre San Pedro Sula y La 
Ceiha. 

Considerando: Que el Gobierno de 
la¡ Repúbli<a de Honduras ha recibi
do un Préstamo del Banco Interame
ricano de Reconfrtrucción y Fomento 
de acuerdo al convenio No. 898HO 
del 30 de mayo de 1973 aprobado por 
el Poder Ejecutivo según Decreto ... 
No. 56 del 30 de junio de 1973 y se 
ha convenido que parte de los fond.oe 
de eate préstamo se apliquen a lo!~! 

.vagos bajo este Contrato, a condi
ción de que tales pagos por e~ BIRF 
sean hechoa solamente después de lY. 
uprobaclóo por el BIRF de una soli
citu<jo de retiro de fondos presentada 
por el Gobierno de la República de 
Honduras de acuerdo con 10!'1 térmi
nos y condiciones del convenio de 
préstamo y estarán sujetos en todo. 
respecto a. los términos 'Y condicloneF 
de este convento. 

Considerando: Que para llevar a 
cabo la ejecución de este Contrate de 
manera enteramente satisfactoria y 
eficiente, la Secretaria de comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte 
de la Rep6bllca de Hollduru requie· 
re llti"Vicioa eapeciall:za.b y !ISisten
ciales eJJ diferentee · aspectos de Jn
genieria pera: 

a) Prestar todos los servicios de 
de Inspección, Supervisión y D'ret.
ci6n de la Reconstrucción de la carre
tera San Pedro Sula-Tegucigalpa
Tela-La Ceiba, con base a lOR estu
dios definitivos y planoe de con~:~

trucción que se describe en el Ar
tículo 11 de este Contrato. 

b) Preparación de un Programa 
General de mantenimiento que inclu
Y& recomendaciones especificas por 
la conservación rutinaria y especial 
de la obra, durante la vida posible 
de• proyecto. 

Considerando: Que la firma con
t.ultora TECNISA ha declarado estnr 
calificada para proveer dichos ser
~icios especializados y aaistencia. tée-

olea de laa varias faae8 de Ingenlerfa 
tal como lo requiere la Secretaria )" 
que oonviene en ejecutar dlchoa aer~ 
vlciocl y aaisteDcla bajo loa cond..,lo
n('fl. aquf deacrltaa. 

Por tanto: Ambatl partes acuer~ 

dan lo siguiente: 

ARTICULO l 

DEFINICIONEB 

Siempre que en el presente Coll· 
trato .e empJeen loe Biguientea tfr
mlnoe se establece que ldgllitlca lo 
que- se expresa a coothnu&d6n: 

a) El término •'Gobierno" aignifi
ca el Gobierno de 1& Rep(¡bllca de 
HDnduraa, Poder Ejecutivo a tra-.fa 
de la Proc:uraduria Genenl de la ft&. 
¡níbUca. 

b) El ténnino "Secretaria" sigDi
fíca i.a Secretaria de Comunic~ 
Obrna Públicas y Transporte de la 
República de Hondura1. 

e) El término "Dirección" significa 
la Dirección General de Manteni
miento, dependeneln de la Secretaria 
de CCmUDluciones. Obraa Públiw; 
y Transporte de la Re¡níbllea de Hon
ouras. 

d) El ténnino "Loo Cooaultoreo" 
significa la firma Consultora de 1'1-
genieria. Técnica de lugenleria, S. A 
TECNISA. 

e) El término ''Proyeeto" algDifica 
los trabajos a efectuarwe con l& ea
o·retera San Pedro Sula-Tela-La Cei· 
ba, cuyas car.acteriaticaa princlpale8 
se descrlben en el Artículo 11. 

f) El término "Personal Local'' 
significa ciudadanos reaidentea en 
Honduras que tengan que ser em
pleados por los Consultores, previa 
aprobación de la Dirección. 

h) El término .. Contratista" sig
nifica las partes a quienes se les con
fiará la oonstruceión o la reconatrue
dón o la pavimentación o el mejora
miento o la habilitación o la termina
ción de caminos y otros elementos 
del Proyecto. 

i) El término "Banco" significa 
Banco Internaci'OI\al de Reconstruc
ción y Fomento, persona juridiea de 
ca.ricter internacional con domicilie
en Washington, Estados Urúdos de 
América. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURA8. - TEGUCIGALPA, D. C .. 6 DE 8EPTIEMllRE DE 1983 1fi 

MARCA DE SEB\'ICIO 

El infrw;crito, Registrador de h; 
Propiedad Industrial, hace sab<'J : 
Que con feeha doce de agosto d~l 

presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito d€' 
una marca de servicio.-Poder Ej('· 
cutívo.-Secretaría de Economía.·-· 

En representación de la compañia 

AMWAY CORPORAT10N, una cot·

poración organizada y existente bajo 
las leyes del Estado de Michig-an, 

manufactureros, industria1e,. y co
merjia!lles, domiciliados en 7!')¡:¡ 
Eaat Fulton Road. Ada, Michig:.w 

49355. Estadoa Unidos de América. 
según el poder que razonado 
acompaña, respetuosamente compa

rezco n. solicitar el regi$tro ~r depósilo 
dt" la maiTa de servicio de!wminad;, · 

"AMWAY" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 35, marca que sin distinción dL· 

tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y {Jrotegc: Venta al 
detalle de persona a. persona de me1 • 
ca.dería consistiendo de varios a1-
tlcuJO!! y productos tales como cos

méticos, productos de tocador, pro
ductos para la limpieza, ceras y pu
lidoret~, jabor~es, productor; para ln 
lavanderin, medias y c_alcctincs; mar
ca que se aplica o fljll. a loe articulo;: 
y productos mismos por medio de irl

•tl!'eliones, grabadOR, etiquetas, es
t:arcidoP., marbetes, estampados y en 
laa otras for!l'ta$ y modos general
mente acn..<otnmbrndos en la indUBtrin 
v el comercio, para todo lo cual ~e 

agregan loa demás documentos dP 

ley.-T«:!gncigalpa, D, C., diez de ju

nio de 198::t.- (f) Jorge Fidel Du

ron". Lo que se pone en conoci· 

miento del público para los efecto~ 

de ley.-TeguciJtalpa, n. C., 12 é!P 

agosto de 19&~. 

Camilo Z. Bendeok 1' •• 

Registrador. 

28 A .• 6 y 17 S. 83. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razan, al pí1blico en general, hac!'> 

saber: Que en la audiencia del día 
viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a las diez de la mañana y 

P.ll el local ::J.Ue oeupa 0ste Despacho. 

SE' rematará en pública subast;t ! 

siguiente inmueble: "U11a pieza rl(• 

casa de seis varas de Oriente a Po
niente, por cinco varas de Nortt· M 

Sur, ubicada en el Barrio Sipil<' de la 
ciudad de Comaya.güela, en tercera 

calle entre novena y décima avenido:~, 
mar·cada con el número 'novecientos 
veintitrés, con su correspondiente CO• 

cinn: la CO.!lstrucción es de paredei'. 
dE' estacón techo de teja; dicha pieza 

, le casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y dos vara..~ 

Jineale.s d<> Norte a Sur, la pieza 
de c~L..qa con la vara de solar que le 
eorreR¡JOn<t,e, con lOs sJguientí'!": limi

tes: Al Norte, calle de Si.pile de por 

me'lio; al Sur. terrenos de Tomás 
Alonsa González; al Oriente, con pro
t1iedad de Eulalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y al PonientC' 

con casa y ao1ar de Eulalio Chincbl
Ua, ahora de Martina Rodríguez; la 
pieza de casa le corresponde como so. 

lar además de la vara d~ Este a 
Oe~te, todo el ancho de la casa en 
tUlQ extensión de Norte a Sur, d(' 

trelnh y dos va1'aS lineales, u se:t 
un solar completo de siete varas clt~ 

frente por treinta y dos de fondo; 
que en el inmueble descrito cxis·~eu 

las siguientes mejoras: a) Una l'US.l 

=====~=' 

PARA f8l UIRIJAO 
Los cheques qu. se exlim>dcm 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre ci<ll Director npoqrafla 

Naeion.aL 

LA DIRECClON 

de piedra de canterilla enladrillad:¡ 
con ladrillo de cemento y entejada.; 
esta casa con rma cocina. del misQlo 
material, en el interior seis cuartOP 
de madera y cocina; das zaguanes de 
piedra y madPra, Wlo que comunira 
con la calle y el otro con la denmni
nada quebrada El Sapo, con servici(' 
rlf' agua y luz eléctrica. b) H.epar:.~

ción de la. faehada valorarla 1.'11 Dc»:
ciento" Cineucnt.-1 Lcmpitml, repa
ración de la sala e~1ladrillada con la
drillo de C'Cmento, repellado de la.q 
paredes y encielado, valorado en 
Trescientos Lem¡1iras, la cocina unn 
pared de piedra y ladrillo planchado. 
1m boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y un lavatrastos, et'l· 

ciclado y piso de ladrillo de cemento. 
valorado en Quinientos Lempira.s: 
una pared medianera de ladrillo v 
piedra y acera hacia Ja calle valoradu 
en Sei~ieutos Lempird.S, modific<L* 
ción d(' <>Uatro cuartos d(' madera 
botagua con su respectivo emplaf.i* 
llado para montar paredes de piedra 
0 ladrillo, instalación de tubería de 
aguas negras, servicios sanitarioo. 
una Jlal'te del muro queda a la. orilla 
de la quebrada "El Sapo"'; instala
ción dr tubería electronite. Tubería 
de a~ua potable, rellMo el piso icelu
aíve la pared valorada en Cinco Mil 
L-cmpiras, encontrándose el dominio 
in.<;;Crlto a. su favor bajo el N1Ímero 1, 
Tomo 420. del Registro de la Pro· 
l)icdad de este departamento dt' 
Francisco :Morazán. Dicho imnuebl<• 
fue valorado de común acue.rdo por 
las partes en la cantidad d~ Veintio
cho Mil Novecientos Lempiras . 
(Lps. 28.900.00) : y se rematará par}l 
con su producto hacer efectiva In 
ca.ntidad de Veintiocho Mil Novl'
cientos r..cmpiras (Lps. 28.900.00\. 
más los intereses y costas del pre
SE>nte juicio Ejecutivo. prom0vido 
nor la Abogado Vilma M. de Tábora. 
Apoderada Legal de la Sociedad Mer
cantil FUTIJit(). ASOCIACION DF. 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A .• coo
tra el eefl.or Hernin Yánez VitlanUC'· 
va. Y, se advierte que por tratarse
de primera licitación .no se admitirá~' 
posturas que no cubran Iae dos ter
ceras parles del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C. 16 de. agosto 
de 1983. 

Dario A,aJa c..tlllo. 

Secretario. 

Del 5 al 28 S. 83. 
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El infraacrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo' Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razin, al público en general y para 
loe efeeloo de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dfa viernes treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y trea a las diez de la ma
ñana y en el Jocal que ocupa. este 
Despacho, se rematará m pública an
baata el siguiente inmueble: "Apar
tamento Comercial .número h-escien
to& doce (312) del tercer piso del 
edificio conocido como Centro Co
mercial Plaza Miraflorea, s-ituado en 
·~1 Boulevard Centro América en la 
.zona. de Miraflores en í'Ste Distrito 
Central, sujeto al Régimen de Pro
piedad HorUol!ta! o eondomlnio y 
que asintismo es titular de los dcru
cbos que le corresponden respecto 
de Jos bienes de uso común y al t~
rreno en que está construido. Qtw 
este apartamento número trescien
tos doe. (312) eoneta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen
siones y coUndan.ci.as: Apartammto 
Número Treoeientoe Doee (312) : Di· 
mensiones y colindancJas: N o r te, 
cuatro metros con ochenta centési
mas de metro (4..80 mts.) pared de 
bloques, pasillo de por medio con 
local número trescientos cuarenta y 
cuatro (344) : Sur, cuatro metros 
con ochenta centésimas de metro 
(4.80 mts.) pared de Iadrilo, puerta 
y ventana de aluminio y vidrio, pa
sillo y escalera de por medio con 
pozo de luz; FAte, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) .pared de ladrillo con Jocftl 
número tresciootos trece (313); Oes
te, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro- (9.60 mts.) pared 
de Ia.drillo con local número tresclen
tQS once (311). Area: Cuarenta y 
seis metros cuadradas con ocho cen
tesimas de metro cuadrado ( 46.08 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
del Tomo 50S det Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Depar
tamento. Y se rematará para con su 
producto hacl"r efectiva la cantidad de 
Sesenta v Dos Mil Cuatrocientos No
venta y Siete Lempiras con Cuaroota 
y 0Jatro Centavos tL 62,497.44), 
más los intereses y costas del presen-
te juicio ejl"cutivo promovido por el 
Abog-ado Marco Antonio Batres Pi
neda, Apoderado Le~?al de la ASE
GURADO HONDURE8A, S. A .. con. 
tra la señora Maura Leticia Alvarez 
de Diaz. Dicho inmueble fue valorado 

de común acuerdo por las partr-s en 
la cantidad de Cincuenta y SiC'te Mil 
Quin.ientoa Lempiras Exactos 
(L 57.500.00). Y se advi<'rte qn<' 1 ot 
tratat'8e de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos tercei'8B partes ckl avalíío del 
mÍfmlo. - 'fegu.eigalpa, D. C., 20 rl<' 
agosto de 1983. 

Del 2 Rl 26 S. 83. 

Carl~ Trt,jo, 
S P. L. 

El infrascrito, Sec:rctario del Juz..
gado de Letras Primero de lo Ci~ del 
departamento de Fra.ncisco Morazán, 
al público en general y por& los 
<~fectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dia lunes Vl'!int.iaéis de 
septiembre del año en curso. a lu 
diez de la maflana. y en el local que 
ocupa este ~ho, se rema-tará en 
Pública Subasta, el inmueble embo.!:
gado en el preeente Juicio y que se 
describe asf: "Un terreno situado en 
el lugar denominado Hum.uya, al Sur 
del cerro Juana Laínes,. o sea al Sur 
de esta ciudad, y que se identifica 
con el número cinco del Bloque D", 
que tiene un área de mil treaclent.u 
noventa y WlB varas cuadradas, con 
veintitrés centésimBB de "vara. cua-
drada, y mide y limita: Al Norte, 
veintiséis metros, calle de por medio, 
con lote número veinte del Bloque 
''E", de los herederos de Urbano 
Quezada; al Die, cuarenta metros 
con lote número siete del señor Mar
garito López; al Sur, veinte metros, 
callejón de por medio, coo lote núme
ro seis del mismo Bloque '"D", de 
propiedad de la Cooperativa del 
Banco Central de Honduras; y aJ 
Oeste, cincuenta y siete metros, con 
lotes númeroe uno, dos y tres, del 
rmsmo Bloque, propiedad de la 
Cooperativa del Banco Central de 
Honduras; sobre dicho inmueble se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras, un edificio de doe plantas, 
construido de cemento armado, blo
ques de concreto y piedra, teebo de 
amw6n·ftl0tillco,.tecllo de aa-. 
todo- <>n·nn& área""-
cientos cincuenta metros cuadrados 
para cada planta; cueo>ta 000 doe 
sentcios sanitarios, inBt.a.laciooes de 
servicio eléctrico, agua y teléfono, 
tres galeras de madera para. taller. 
con una. área de quinientos cuarenta. 
metroR cuadrados en los cuales se 
encuentra instalado el equipo, indua
trial para. procedimiento dC: carpinte
ría; b) Un teneno situado en el 
lugar denominado Humuya, al Sur 

del cerro Juana r.rnes, al SUreete de 
esta capit:.aJ. que se identifica .con el 
número aiete del Bloque .. D... con 
una área de mil cincuenta y ll'e6 
VBNI8 cuadradas, y mide y limita: Al 
Norte ...mtlciDco metrae ClCIIl loleo • 
númeroe ..,U,te y ...mtlalete del Jlk>. 
que ''E", propiedad de la ........u6n 
Quezada, calle de po< medio; al Elite, 
veintiséis metro. cincueDta cen~ 
t.ros, con lote nfunero nueve del Blo
que "D", propiedad del seft.or Joeé 
Alberto Almendat'H Qneacla. al SUr '· . 
veinte metro& con lote nflmero ocho 
del Bloque "D", propiedad de la 
Cooperativa de -pleadc» del Banco 
Central de Honduras, callejón de por 
medio; y, al Oeste, cuarenta mcAroe, 
con lote nÚDlero dneo del Bloque "'D", 
propiedad del !efior Alberto Quwde. 
Que en dicho inmueble ae encue.ntra 
conotruide en calMad de mejoru. 
IIDB Cas& de babitaclim, que -
de soJa, comedor, cociu&, ciM dormi
torios, doe bollos; COIIIllrnlda de pie
dra y madera, y 0011 UD& ._ de 
COD8trucei.S.. de cioldo ...mte metroo 
cuadrados. El Inmueble le eJIC1lOJ11ra 
inHcrito a au favor, b&jo el número 
8li del Tomo 31-i del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y -.. 
Preventivas, de eote departutento 
de Francisco Morazán. Dicho Inmue
ble fue valorado en la eantidad de 
Doscientos Diecisiete Mll Ochocien~ 
tos Cuarenta y Nueve Lempiru coa 
Cincuenta y Tres Cent&WQB •.•••••• 
(L. 217,849.53), y .. ~
con su producto hacer efeetiva la 
cantidad de Ciento Ocheuta y Seia 
Mil Doecientoe Treinta y Oeho Lem· 
piras con Ochenta. y Ocho Centavos 
(L. 186,238.88) , más loa lntereaea y 
costas del presente Juicio por la Via 
de Apremio, promovido por la. Abo-
gado Vilma M. de Tábora, en "" 
condición de Apoderada Legal del 
Bliii&CO de Occidente, 8. A.., contra 
Procesadora Nacional de Madera, 
S. A. (HONDUPUERTA) por medio 
de 811 Prelidente del Oooeejo de 
Admínlstración, señor Alfredo L&r· 
dizábal. Y se advierte que por Ira· 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
d01; terceras pa.rt.es del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1.983. 

/J<Irio Ayala Ctmi1lo 
Secretario 

Del 23 A. al 14 S. 83. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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